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Duodécimo —I-a Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su oonooimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

6786 RESOLUCION de 1 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se anuncia única convocatoria 
del cupo global número 6, «sopas y preparados 
para sopas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4° de la Orden 
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto .abrir el cupo global nú
mero 6, en única convocatoria, «sopas y preparados para sopas», 
partida arancelaria 21.05, con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El cupo se abre por el loo por 100 de su importe 
anua!, establecido por la Resolución de la Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación de 18 de enero de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» número 24 de fecha 28).

Segunda.—Las peticiones se formularán en ios impresos habi
tual js (solicitudes de licencia de importación para mercancías 
giobalizadas) que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de licencia de importación deberán 
presentarse dentro del plazo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Resolución en'el «Boletín Oficial del 
Estado». -

El plazo de presentación de las licencias será de quince días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-4.

Cuarta.—En cada solicitud deberán figurar únicamente mer
cancías incluidas en una sola posición arancelaria de las par
tidas arancelarias indicadas anteriormente.

Quinta.—En la casilla de la solicitud correspondiente a «espe
cificaciones se indicará detalladamente la mercancía a impor
tar y la posición arancelaria exacta que le corresponda.

Sexta.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumpl¡mentación de los enunciados de los im
presos de solicitud.

Séptima —La firma importadora deberá facilitar, además de 
las especificaciones'.que figuran en la solicitud de licencias de 
importación, las que hagan referencia a antigüedad de la firma, 
capacidad en metros cúbicos de sus almacenes e Importaciones 
realizadas en los tres últimos años (tanto de las mercancías 
objeto del cupo como de cualquier otro producto agropecuario), 
así como exportaciones realizadas de cualquier producto en los 
tres últimos años.

Octava.—Igualmente, la firma importadora deberá aportar 
la documentación justificativa de los pagos satisfechos en con
cepto de «Cuota de licencia del impuesto industrial» y ««cuota 
de beneficios del impuesto industrial», o «cuota del impuesto de 
sociedades-. La omisión de este, documentación será motivo de 
denegación automática.

Novena —Las solicitudes deberán ir acompañadas de carta 
de representación exclusiva que cumpla los siguientes requisitos:

a) La validez mínima será de un año a partir de la fecha 
de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

b) Deberá estar visada por la Cámara Española de Comer
cie en el país de origen.

c) Sólo serán consideradas como representantes aquellas fir
mas que lo sean directamente de fabricantes exportadores, no 
considerándose como tales a las que representan a firmas co
merciales extranjeras

La no inclusión de la carta de representación junto con la 
solicitud, o la omisión de aiguno de los antedichos requisitos de 
la misma será motivo de denegación.

Madrid, 1 de febrero de 1983.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moren o.

6787 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Di
rección General de Política Arancelaria e Impor
tación, que aprueba la autorización particular por 
la que se otorgan los beneficios de fabricación mix
ta a la Empresa «Babcock & Wilcox Española, So
ciedad Anónima», para la construcción de conjuntos 
de tuberías y accesorios para los sistemas prin
cipales de la central térmica de Guardo, grupo II 
(Velilla del Río Carrión) (PP. AA. 73.18 y 73.20).

_ «^1 Decreto 648/1971, de 11 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de abril), aprobó la resolución - tipo para la cons
trucción, en régiipen de fabricación mixta, de conjuntos de tu

berías y accesorios para los sistemas principales en centrales 
térmicas convencionales. Esta Resolución ha sido prorrogada y 
modificada por Decreto 853/1975, de 3 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» del 23), modificada por Real Decreto 3097/1976, 
de 3 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 19 de ene
ro de 1977) y prorrogada por Reales Decretos 1631/1977, de 3 
de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 8 de julio) y 1043/ 
1980, de 19 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 6 de junio).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció el 
régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, de 20 de julio 
de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Fabcock & Wilcox Es
pañola, S. A », presentó solicitud para acogerse a los beneficios 
de bonificación arancelaria' para la importación de las partes, 
piezas y elementos de origen, extranjero que se necesitan incor
porar a la producción nacional de los conjuntos de tuberías y ac
cesorios, de las características indicadas, bajo el régimen de 
fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, 
la Dirección General de Industrias Siderómetalúrgicas y Nava
les fomuló informe, con fecha 12 de enero de 1983, calificando 
favorablemente la solicitud de «Babcock & Wücox Española, So
ciedad Anónima», por considerar que dicha Empresa tiene su
ficiente oapacidad industrial para abordar la fabricación de con
juntos de tuberías y accesorios para los sistemas principales 
en centrales térmicas convencionales con el grado mínimo de 
nacionalización que fijó el Decreto de resolución - -tipo y actua
lizado por el Decreto 853/1975 y Reales Decretos 3097/1976 y 
1043/1980. -

Se toma en consideración igualmente que «Babcock & Wilcox 
Española, S. A.», tiene un acuerdo de asistencia técnica con 
«The Pullman Kellogg», de Estados Unidos, actualmente en 
vigor.

La fabricación en régimen mixto de estos conjuntos presenta 
un gran interés para la economía nacional, ya que significa un 
paso adelante de la industria española constructora de bienes 
de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir a la ulterior 
evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la Resolución que pre
vén los artículos 6.° de] Decreto-ley 7/1967 y 10 del Decreto 
2182/1974, ya referidos, por lo que esta Dirección General de 
Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión 

de la siguiente autorización particular para la fabricación en 
régimen mixto de los conjuntos de tuberías y accesorios que 
después se detallan en favor de «Babcock & Wilcox Española, 
Sociedad Anónima».

Autorización particular
Primera.—Se conceden los beneficios de fabricación mixta 

previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, 
y Decreto 648/1971, de 11 de marzo, a la Empresa «Babcock & 
Wilcox Española, S. A.»,1 con domicilio en Bilbao, alameda Re- 
calde, número 27, para la fabricación de conjuntos de tuberías y 
accesorios para los sistemas principales de la central térmica 
de Guardo, grupo II (Velilla del Río Carrión). con potencia no
minal de 350 MW.

Segunda.—Se autoriza a «Babcock & Wilcox Española, S. A », 
a importar, con bonificación del 95 por 100 de la derechos aran
celarios que les corresponda, las partes, piezas y elementos 
que se relacionan en él anexo de esta autorización particular.' 

Para mayor precisión la Dirección General de Política Aran
celaria e Importación enviará a la Dirección General de Adua
nas relación de las declaraciones o licencias de importación 
que «Babcock & Wilcox Española, S. A.» o en los casos previs
tos en las cláusulas 7.*. y 8.“ la persona jurídica propietaria 
de la central, tenga concedidas en relación con esta fabricación 
mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite un 
epígrafe de «varios», cuya descripción se precisará en su debido 
momento por una ulterior Resolución de esta Dirección Gene
ral de Política, Arancelaria e Importación,

Tercera.—Se fija en el 72 por 100 el grado mínimo de nacio
nalización de estos conjuntos de tuberías y accesorios. Por con
siguiente, las importaciones a que se refiere la cláusula anterior 
no podrán exceder globalmente del 28 por 100 del precio de venta 

a pie de fábrica de dichos conjuntos. Por ser los. conjuntos de 
tuberías elementos que han de montarse in situ se entiende por 
pie de fábrica su emplazamiento definitivo

Cuarta.—A los efectos de] artículo 11 del Decreto 648/1971, 
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos ter
minados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a .la fabricación mixfa con la consideración de pro
ductos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el porcentaje 
de elementos extranjeros autorizados a importar con bonifica
ción arancelaria.

Quinta.—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobre la bafie de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, 
por modificación del tipo de cambio en el mercado oficial de 
divisas o. por variaciones del precio plenamente justificadas.


